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Glosario 

 

Abandono legal: situación en que se encuentra una mercancía cuando vencido el término 

de permanencia en depósito no ha obtenido su levante o no se ha reembarcado. 

Abandono voluntario: es el acto mediante el cual quien tiene derecho a disponer de la 

mercancía comunica por escrito a la autoridad aduanera que la deja a favor de la nación en 

forma total o parcial, siempre y cuando el abandono sea aceptado por la autoridad aduanera. 

En este evento el oferente deberá sufragar los gastos que el abandono ocasione.  

Actividad portuaria: Se consideran actividades portuarias la construcción, operación y 

administración de puertos, terminales portuarios; los rellenos, dragados y obras de ingeniería 

oceánica; y, en general, todas aquéllas que se efectúan en los puertos y terminales portuarios, 

en los embarcaderos, en las construcciones que existan sobre las playas y zonas de bajamar, y 

en las orillas de los ríos donde existan instalaciones portuarias. 

Aduana de partida: es aquella donde se inicia legalmente un tránsito aduanero. 

Aduana de paso: es cualquier aduana por donde circulan mercancías en tránsito sin que 

haya finalizado la modalidad. 

Aduana de destino: es aquella donde finaliza la modalidad de tránsito aduanero. 

Agencias de aduanas: son las personas jurídicas cuyo objeto social principal es el 

ejercicio del agenciamiento aduanero, para lo cual deben obtener autorización por parte de la 

dirección de impuestos y aduanas nacionales.  

También se consideran agencias de aduanas, los almacenes generales de depósito 

sometidos al control y vigilancia de la superintendencia bancaria, cuando ejerzan la actividad 

de agenciamiento aduanero, respecto de las mercancías consignadas o endosadas a su nombre 

en el documento de transporte, que hubieren obtenido la autorización para el ejercicio de 

javascript:void(0);
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dicha actividad por parte de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, sin que se 

requiera constituir una nueva sociedad dedicada a ese único fin. 

Almacenamiento: es el depósito de mercancías bajo el control de la autoridad aduanera en 

recintos habilitados por la aduana.  

Aprehensión: es una medida cautelar consistente en la retención de mercancías respecto 

de las cuales se configure alguno de los eventos previstos en el artículo 502 del decreto 2685 

de 1999.  

Arancel: es un impuesto indirecto que grava los bienes que son importados a un país y que 

tiene dos propósitos: proteger los bienes nacionales; servir como fuente de ingresos para el 

estado. Arancel, además, es el texto en donde se encuentran relacionados todos los derechos 

de aduana convertidos generalmente en una Ley. Arancel también es la nomenclatura oficial 

de mercaderías clasificadas con la determinación de los gravámenes que deben causarse con 

motivo de la importación y/o la exportación. 

Autorización de embarque: es el acto mediante el cual la autoridad aduanera permite la 

salida de las mercancías que han sido sometidas al régimen de exportación.  

Aviso de arribo: es el informe que el transportador presenta a la dirección de impuestos y 

aduanas nacionales, sobre la fecha y hora en que un medio de transporte con pasajeros pero 

sin carga o en lastre, arribará al territorio aduanero nacional.  

Aviso de llegada: es el informe que el transportador presenta a la dirección de impuestos y 

aduanas nacionales, al momento de la llegada del medio de transporte al territorio aduanero 

nacional.  

Bulto: es toda unidad de embalaje independiente y no agrupada de mercancías 

acondicionada para el transporte.  

Carta de porte: documento de transporte por vía férrea o por vía terrestre que expide el 

transportador y que tiene los mismos efectos del conocimiento de embarque.  
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Carga a granel: es toda carga sólida, líquida o gaseosa, transportada en forma masiva, 

homogénea, sin empaque, cuya manipulación usual no deba realizarse por unidades.  

Certificado de Origen: Requerido en algunos países como regulación de Aduanas, 

también se utiliza indistintamente para despacho o embarques cuando el consignatario lo 

solicita. 

Conocimiento de embarque: es el documento que el transportador marítimo expide como 

certificación de que ha tomado a su cargo la mercancía para entregarla, contra la presentación 

del mismo en el punto de destino, a quien figure como consignatario de esta o a quien la haya 

adquirido por endoso, como constancia del flete convenido y como representativo del contrato 

de fletamento en ciertos casos. Los conocimientos de embarque de la carga consolidada los 

expide el agente de carga internacional.  

Consignatario: es la persona natural o jurídica a quien el remitente o embarcador en el 

exterior envía una mercancía, o a quien se le haya endosado el documento de transporte.  

También podrán ser consignatarios los consorcios y las uniones temporales que se 

constituyan para celebrar contratos con el estado en desarrollo de la ley 80 de 1993 siempre y 

cuando dicha posibilidad se prevean en el correspondiente acto constitutivo del consorcio o 

unión temporal.  

Consolidación: La combinación de carga o mercancías. 

Contenedor: es un recipiente consistente en una gran caja con puertas o paneles laterales 

desmontables, normalmente provistos de dispositivos (ganchos, anillos, soportes, ruedas) para 

facilitar la manipulación y estiba a bordo de un medio de transporte, utilizado para el 

transporte de mercancías sin cambio de embalaje desde el punto de partida hasta el punto de 

llegada, cuya capacidad no sea inferior a un metro cúbico.  

Control aduanero: es el conjunto de medidas tomadas por la autoridad aduanera con el 

objeto de asegurar la observancia de las disposiciones aduaneras.  
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Declarante: es la persona que suscribe y presenta una declaración de mercancías a nombre 

propio o por encargo de terceros. el declarante debe realizar los trámites inherentes a su 

despacho.  

Declaración de mercancías: es el acto efectuado en la forma prevista por la legislación 

aduanera, mediante el cual el declarante indica el régimen aduanero que ha de aplicarse a las 

mercancías y consigna los elementos e informaciones exigidos por las normas pertinentes.  

Decomiso: es el acto en virtud del cual pasan a poder de la nación las mercancías, respecto 

de las cuales no se acredite el cumplimiento de los trámites previstos para su presentación y/o 

declaración ante las autoridades aduaneras, por presentarse alguna de las causales previstas en 

el artículo 502 del decreto 2685 de 1999.  

Deposito: es el recinto público o privado habilitado por la autoridad aduanera para el 

almacenamiento de mercancías bajo control aduanero. Para todos los efectos se considera 

como zona primaria aduanera.  

Derechos de aduana: son todos los derechos, impuestos, contribuciones, tasas y 

gravámenes de cualquier clase, los derechos antidumping o compensatorios y todo pago que 

se fije o se exija, directa o indirectamente por la importación de mercancías al territorio 

aduanero nacional o en relación con dicha importación, lo mismo que toda clase de derechos 

de timbre o gravámenes que se exijan o se tasen respecto a los documentos requeridos para la 

importación o, que en cualquier otra forma, tuvieren relación con la misma.  

No se consideran derechos de aduana, el impuesto sobre las ventas, ni los impuestos al 

consumo causados con la importación, las sanciones, las multas y los recargos al precio de los 

servicios prestados.  

Descargue: es la operación por la cual la mercancía que ingresa al territorio aduanero 

nacional es retirada del medio de transporte en el que ha sido movilizada.  
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Despacho: es el cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para destinar las 

mercancías a un régimen aduanero.  

ETA: Tiempo estimado de llegada. 

ETD: Tiempo estimado de zarpe de vapores o salida de aviones. 

Exportación: es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con destino a otro 

país. También se considera exportación, además de las operaciones expresamente consagradas 

como tales en decreto 2685 de 1999, la salida de mercancías a una zona franca en los términos 

previstos en el decreto 2685 de 1999.  

FCL: Contenedor de carga llena. Full Container Load. Incluye costos de estiba y desestiba. 

Gravámenes arancelarios: son los derechos contemplados en el arancel de aduanas.  

Importación: es la introducción de mercancías de procedencia extranjera al territorio 

aduanero nacional. También se considera importación la introducción de mercancías 

procedentes de zona franca industrial de bienes y de servicios, al resto del territorio aduanero 

nacional en los términos previstos en decreto 2685 de 1999.  

Infracción aduanera: es toda acción u omisión que conlleva la transgresión de la 

legislación aduanera.  

Inspección aduanera: es la actuación realizada por la autoridad aduanera competente, con 

el fin de determinar la naturaleza, origen, estado, cantidad, valor, clasificación arancelaria, 

tributos aduaneros, régimen aduanero y tratamiento tributario aplicable a una mercancía. Esta 

inspección cuando implica el reconocimiento de mercancías, será física y cuando se realiza 

únicamente con base en la información contenida en la declaración y en los documentos que 

la acompañan, será documental.  

LCL: Contenedor de Carga menos llena. Sólo contempla carga en buque, no contempla 

servicios de estiba ni desestiba. 
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Legalización: declaración de las mercancías que habiendo sido presentadas a la aduana al 

momento de su introducción al territorio aduanero nacional, no han acreditado el 

cumplimiento de los requisitos para su legal importación, permanencia o libre disposición. 

También procederá la legalización de las mercancías que se encuentren en abandono legal, de 

conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 115 del decreto 2685 de 1999.  

Levante: es el acto por el cual la autoridad aduanera permite a los interesados la 

disposición de la mercancía, previo el cumplimiento de los requisitos legales o el 

otorgamiento de garantía, cuando a ello haya lugar.  

Lista de empaque: es la relación de las mercancías heterogéneas contenidas en cada bulto. 

La lista de empaque puede ser sustituida por la factura.  

Manifiesto de carga: es el documento que contiene la relación de todos los bultos que 

comprende la carga, incluida la mercancía a granel, a bordo del medio de transporte y que va 

a ser cargada o descargada en un puerto o aeropuerto, o ingresada o exportada por un paso de 

frontera, excepto los efectos correspondientes a pasajeros y tripulantes, y que el representante 

del transportador debe entregar debidamente suscrito a la dirección de impuestos y aduanas 

nacionales.  

Medio de transporte: es cualquier nave, aeronave, vagón de ferrocarril o vehículo de 

transporte por carretera, incluidos los remolques y semirremolques cuando están incorporados 

a un tractor o a otro vehículo automóvil, que movilizan mercancías.  

Menaje: es el conjunto de muebles, aparatos y demás accesorios de utilización normal en 

una vivienda.  

Mercancía: es todo bien clasificable en el arancel de aduanas, susceptible de ser 

transportado y sujeto a un régimen aduanero.  

Mercancía declarada: es la mercancía nacional o extranjera que se encuentra descrita en 

una declaración de exportación, de tránsito aduanero o de importación.  
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Mercancía nacionalizada: es la mercancía de origen extranjero que se encuentra en libre 

disposición por haberse cumplido todos los trámites y formalidades exigidos por las normas 

aduaneras.  

Precinto aduanero: es el conjunto formado por un fleje, cordel o elemento análogo, que 

finaliza en un sello o marchamo y que dada su naturaleza y características permite a la 

autoridad aduanera, controlar efectivamente la seguridad de las mercancías contenidas dentro 

de una unidad de carga o unidad de transporte.   

Reconocimiento de la carga: es la operación que puede realizar la autoridad aduanera, en 

los lugares de arribo de la mercancía, con la finalidad de verificar peso, número de bultos y 

estado de los mismos, sin que para ello sea procedente su apertura, sin perjuicio de la facultad 

de inspección de la aduana.  

Reimportación: es la introducción al territorio aduanero nacional de mercancías 

previamente exportadas del mismo.  

Swift: Mensajes de intercambio electrónico de datos entre bancos. 

Territorio aduanero nacional: demarcación dentro de la cual se aplica la legislación 

aduanera; cubre todo el territorio nacional, incluyendo el subsuelo, el mar territorial, la zona 

contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, el espacio aéreo, el 

segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro electromagnético y el espacio donde actúa 

el estado colombiano, de conformidad con el derecho internacional o con las leyes 

colombianas a falta de normas internacionales.  

Transito aduanero: es el régimen aduanero que permite el transporte de mercancías 

nacionales o de procedencia extranjera, bajo control aduanero, de una aduana a otra situadas 

en el territorio aduanero nacional.  

En este régimen se pueden dar las modalidades de tránsito, cabotaje y transbordo.  
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Transporte multimodal internacional: es el traslado de mercancías por dos o más modos 

de transporte diferentes, en virtud de un único contrato de transporte multimodal, desde un 

lugar situado en un país en que el operador de transporte multimodal toma la mercancía bajo 

su custodia hasta otro lugar designado para su entrega.  

Tributos aduaneros: esta expresión comprende los derechos de aduana y el impuesto 

sobre las ventas.  

Unidad de carga: es el continente utilizado para trasladar una mercancía de un lugar a 

otro, entre los cuales se encuentran los contenedores, los vehículos sin motor o autopropulsión 

de transporte por carretera, tales como remolques y semirremolques, vagones de ferrocarril, 

barcazas y otras embarcaciones sin sistemas de autopropulsión dedicadas a la navegación 

interior.  

Zona primaria aduanera: es aquel lugar del territorio aduanero nacional habilitado por la 

aduana para la realización de las operaciones materiales de recepción, almacenamiento y 

movilización de mercancías que entran o salen del país, donde la autoridad aduanera ejerce 

sin restricciones su potestad de control y vigilancia.  

Zona secundaria aduanera: es la parte del territorio aduanero nacional que no constituye 

zona primaria aduanera. 
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Resumen 

 

En el proceso de mi práctica empresarial en Alltrans Ltda, pude realizar diferentes 

actividades que me permitieron experimentar la realidad como negociadora internacional en 

un entorno laboral. 

Desde mi cargo como Asistente Operativo y las diferentes funciones que me asignaron y 

en las que fui de apoyo, me ayudaron a crecer como persona y en conocimiento, generándome 

nuevas competencias en nuevas áreas como logística y marketing.   

A lo largo de mi práctica empresarial tuve la oportunidad de aportar conocimiento y 

empezar hacer parte de la certificación BASC, participando en todo el proceso de 

certificación con nuevos formatos implementados y asistiendo a seminarios, y conferencias. 

Tener la oportunidad de aprender los diferentes procesos de una exportación, importación 

y triangulación, todos sus trámites empezando con el seguimiento del proceso, comunicación 

con empresas de aduana, flete internacional, seguro y navieras y la documentación requerida, 

como DEX, certificados de origen, cotizaciones, reserva de cupo, descripciones mínimas, 

póliza de seguro, mandatos, tarifas, cuentas de cobro, carta de retiro y provisiones de fondo. 

También realice actividades de llevar el seguimiento de mensajería y correspondencia, 

control de ingreso de los visitantes, llevar la caja y ayudando a contestar el teléfono, siempre 

dando lo mejor de mí  y desarrollo de los diferentes procesos asignados. 
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Introducción 

 

Las prácticas empresariales son fundamentales en el contexto de ser estudiante a empezar 

hacer parte de una empresa, implementando y adquiriendo conocimiento y sobre todo la toma 

de responsabilidades. 

En Alltrans Ltda que fue mi escuela, en la que cumplí un horario de trabajo y en el cual 

estaba bajo responsabilidad de diferentes procesos de importación, exportación y 

triangulaciones que me ayudo a enfrentar situaciones ráeles que necesitaban de una respuesta 

rápida y veraz para la solución y ejecución del proceso. 

Realizar la práctica empresarial ayuda ampliar el contexto de nuestra carrera como 

negociadores internacionales, ya que estamos durante seis meses día a día en un ámbito real, 

el cual tenemos que estar buscando nuevas estrategias de marketing para obtener y mantener a 

los clientes fidelizados con la empresa, también buscando las mejores tarifas, ofreciendo un  

servicio eficiente y eficaz en los diferentes procesos que se realizan durante el trámite. 

En un mundo de globalización y de búsqueda de nuevas competencias hace que estemos 

pendientes a la actualidad de los diferentes cambios de leyes, decretos y sobre todo es 

importante tener un hábito de lectura, esto nos hace ser competitivos y tener el poder de la 

información.     
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1. Justificación 

 

Las capacidades que adquirimos mediante la universidad, son complementadas con la 

práctica empresarial, permite que el estudiante pueda experimentar la realidad del entorno 

laboral como negociador internacional, enfrentándose durante el tiempo de practica a 

diferentes situaciones adversas que necesitan de toma de decisiones rápidas y eficientes de la 

operación, mostrando así carácter y destreza profesional, desarrollándose cada día a toma de 

nuevos conocimientos y desafíos de nuestra profesión.  

 

2. Objetivos de la práctica 

 

2.1 Objetivo general 

Desarrollar capacidades para enfrentar la realidad de un entorno laboral, mediante el 

conocimiento adquirido en la universidad. 

 

2.2 Objetivos Específicos 

 Colocar en práctica los conocimientos adquiridos durante la formación profesional. 

 Lograr buen desempeño en la empresa, mostrando interés, cumplimento, responsabilidad y 

buen desempeño en las labores asignadas. 

 Adquirir nuevos conocimientos, a través del aprendizaje continuo en la práctica 

empresarial. 

 Enfrentar situaciones bajo responsabilidad que necesitan decisión rápida y eficiente para la 

mejora de dicho suceso.   

 Brindar apoyo en la empresa, en las diferentes áreas y temas de la organización. 

 Proponer nuevas ideas que ayuden al crecimiento y mejora del funcionamiento de 

ALLTRANS LTDA. 

 Crecer como profesional y persona mediante la práctica empresarial, dado a estar en el 

ámbito como negociadora internacional. 
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3. Perfil de la empresa 

 

 

3.1 Razón social de la empresa 

Alltrans Ltda. 

 

3.2 Objeto social de la empresa 

Alltrans Ltda es una empresa de transporte de carga internacional con experiencia en el 

manejo de exportaciones e importaciones, presta los diferentes servicios en: asesoría, 

documentación, manejo de seguros y trámites de Aduana, inspecciones, aforos y transporte 

internacional de carga. 

A lo largo de sus 18 años se ha posicionado en el mercado a nivel local, nacional e 

internacional, siendo reconocida por su eficiencia operativa, personal altamente capacitado y 

calificado brindando así respuesta a las diferentes necesidades y exigencias del cliente y del 

mercado. 

 

3.3 Dirección, teléfono, correo electrónico jefe inmediato en la empresa  

Dirección:                     Carrera 24 # 38 – 40 Oficina 1Parque 39, Barrio Bolívar  

Teléfono:                     (57-7) 6344424 

Correo electrónico:     gerencia@alltransltda.com 

Jefe inmediato:   Bolívar Almeida Angarita  

Gerente General 

 

mailto:gerencia@alltransltda.com
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3.4 Misión de la empresa 

Ofrecer a nuestros clientes asesoría personalizada y soluciones integrales y eficientes para 

sus operaciones en toda la cadena logística internacional garantizando la confianza y 

seguridad en el manejo de mercancías..   

 

3.5 Visión de la empresa 

Mantener en los siguientes cinco años el reconocimiento como Operador Logístico 

Internacional gracias al respaldo  y confianza de nuestros clientes a través de la eficiencia, 

seguridad y compromiso de nuestro personal en la asesoría y manejo de sus operaciones.  

 

3.6 Organigrama de la empresa 

 
Figura 1. Organigrama de la empresa Alltrans Ltda 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.7 Portafolio de productos y/o servicios de la empresa 

Alltrans Ltda. Es una empresa Santandereana que se ha distinguido por su responsabilidad 

y eficiencia en cada uno de sus procesos tanto administrativos como comerciales, 
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garantizando una respuesta veraz, oportuna y eficaz en el proceso logístico y aduanero, por lo 

cual, coloca a su disposición sus servicios en todo lo relacionado con el Comercio 

Internacional como:  

 

3.7.1 Asesoría en comercio internacional  

El cliente obtendrá información veraz y confiable en lo que se refiere a Normatividad 

Aduanera, Sistemas de Negociación Internacional, Sistemas de Pago Internacional y elección 

del Modo de Transporte, el cual les facilitará la toma de decisiones al momento de negociar 

productos proyectados  desde y hacia mercados externos.  

 

3.7.2 Agenciamiento aduanero y documentación para exportación e importación  

Gestiona el trámite de los documentos requeridos para realizar operaciones de Exportación 

e Importación garantizamos la correcta elaboración de los mismos y prestamos todos los 

servicios de agenciamiento aduanero nivel 1 y 2 en las principales ciudades de Colombia 

como: Bogotá, Medellín, Cali, Cúcuta, Bucaramanga, Barranquilla, Cartagena y 

Buenaventura, en frontera: Cúcuta e Ipiales para facilitarle los trámites y realizarle el correcto 

seguimiento a sus mercancías que se transporten tanto por vía aérea, marítima y terrestre.  

 

3.7.3 Manejo de sistemas especiales de exportación e importación  

Con su experiencia permite guiar y asesorar en la obtención de los beneficios otorgados 

por los gobiernos como el Plan Vallejo que le permitirá minimizar los costos, mejorar la 

calidad e incrementar la productividad al generar el no pago de tributos aduaneros en 

mercancías específicas.  
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3.7.4 Servicios especiales 

Brinda el servicio de acompañamiento y asesoría para llevar a cabo trámites ante las 

siguientes entidades: 

Policía Antinarcóticos: Radicación y actualización de documentos.  

ICA: Solicitud y trámite de Certificados Fitosanitarios y Zoosanitarios requeridos para 

procesos de Exportación e Importación.  

DAMA: Trámite ante la Corporación de Defensa de la Meseta de Bucaramanga 

(C.D.M.B.) requeridos para el despacho de manufacturas de madera y de fibras naturales.  

INVIMA: Asesoría para la obtención de certificados requeridos para la comercialización 

de productos relacionados con la salud y de consumo humano.  

Mincomercio: Registro ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) requerido 

para obtener la aprobación de Certificados de Origen, Registros de Importación y Licencias 

Previas. Además, trámite del formato 02 para la obtención de criterios de origen para 

mercancías con destino a países con los que Colombia mantenga acuerdos comerciales.  

Mincultura: Trámite para obtención de permisos especiales para envío de obras de arte 

hacia otros países.  

Minminas: Obtención de permisos paras la exportación de joyas con incrustación de 

piedras preciosas especialmente esmeraldas.  

DIAN: Solicitud de permisos especiales que fija la norma aduanera a productos 

específicos, los cuales se requieren al momento de proceso de importación.   

Ministerio de relaciones exteriores: Servicio de apostillado de cartas para exportaciones 

hacia Venezuela de los productos que requieran inspección ante el Sencamer.  

Superintendencia de industria y comercio: Trámite de solicitud de resolución para la 

obtención del código para etiquetado de productos que se rigen a través de la Resolución 933 
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de 2008 que hace referencia al Reglamento Técnico sobre calzado, marroquinería, 

confecciones y otros productos.  

 

4. Cargo y Funciones 

 

4.1 Cargo a desempeñar 

Asistente Operativo  

 

4.2 Funciones asignadas  

 Atención al cliente y recepción.  

 Asesoría en cuanto a requisitos, trámites y documentación.  

 Elaboración de cotizaciones para procesos de importación o exportación y realización del 

debido seguimiento.  

 Visto bueno a la documentación facilitada por el cliente para realizar la operación en el 

puerto o aeropuerto.  

 Iniciar el seguimiento a la operación de importación. 

 Estar en contacto con los agentes de aduana, agentes consolidadores y navieras para 

coordinar correctamente los despachos. 

 Diligenciar formatos para pólizas de seguro internacional. 

 Solicitar fondos para anticipos y estar atenta a su respectivo pago para cubrir los gatos del 

proceso de importación o exportación. 

 Mantener actualizada la base de datos y cuentas bancarias de los clientes. 

 Clasificación de productos en el sistema arancelario, con el fin de liquidar correctamente 

los tributos aduaneros y demás impuestos. 
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 Hacer remisión de las facturas que llegan a la oficina y enviarlas a los clientes 

correspondientes. 

 Solicitar reporte fotográfico en caso de que las mercancías sean solicitadas para 

selectividad física o inspección por parte de la Policía Fiscal y Aduanera.  

 Mantener actualizada la base de datos y cuentas bancarias de los clientes para agilizar los 

pagos. 

 

4.3 Descripción de las funciones y procesos ejecutados  

Cotizaciones: Documento donde se establece valores estimados, referentes a un proceso de 

exportación o importación previa evaluación de los requisitos a cumplir y valores a pagar. 

Seguimientos: Documento que se lleva en los diferentes trámites de importación, 

exportación o triangulación, para llevar así un proceso detallado de la mercancía, origen, 

destino, vía, pesos, aduana, documentos de transporte e información previa de lo que suceda 

durante la cadena logística. 

Documentos información clientes: Cada cliente nuevo y de manera anual debe presentar 

algunos documentos para dejar evidencias de su información. 

 Cámara de comercio 

 RUT 

 Fotocopia cédula del representante legal 

 Declaración de renta 

 Estados Financieros 

 Balance general 

 Referencia Bancaria 

 Referencia Comercial 

 Fotocopia cédula del contador 
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 Fotocopia tarjeta profesional del contador 

 Registro Fotográfico (opcional) 

 Certificados del Sistema de gestión (si los tiene) 

 Registros de propiedad de ALLTRANS (, hoja de vida cliente- evaluación  del cliente- 

antecedentes) 

Estudio de seguridad e información financiera: evaluar la documentación proporcionada 

por los clientes para identificar factores de riesgo en materia de seguridad y finanzas de las 

empresas 

Evaluación cliente, hoja de vida cliente, acuerdo de seguridad, referencia comercial, 

registro de antecedentes (lista Clinton, procuraduría, contraloría, policía nacional) 

Solicitud de autorización de embarque (SAE): es el documento previo a la emisión del 

DEX, donde se evidencia toda información necesaria para cumplimento de los términos 

legales y aduaneros ante las autoridades. 

Este se presenta por medio digital, previa firma ante la autoridad aduanera, DIAN 

Forma 02, registro de productores nacionales y ofertas exportables: documento que 

evidencia la composición de un producto sometido a un proceso de exportación, por partida 

arancelaria de cada elemento que contenga el producto. 

Declaración juramentada determinación de origen: documento digital que evidencia el 

registro de partidas arancelarias de cada exportador en los sistemas informáticos de la DIAN. 

Verificación de inscripción partidas arancelarias: Proceso de verificación ante la DIAN de 

las partidas arancelarias que se van a someter a certificación de origen, que estén inscritas. 

Certificado de origen (DEX): Documento donde se certifica previo cumplimiento de los 

criterios de origen de un tratado o alianza comercial de un país con los cuales Colombia tenga 

convenio, que un producto es efectivamente producido en su mayoría con mano de obra y 

materia nacional. 
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Certificado al proveedor (CP): Documento que certifica la compra de un bien nacional, por 

parte de una comercializadora internacional, previamente regulada y autorizada por la DIAN, 

a miras de realizar compras con exención de IVA.  

Documentos para inscribir a cliente en la agencia de aduana: Cada nuevo cliente al iniciar 

un proceso de embarque requiere de algunos requisitos para ser presentados ante la Agencia 

de Aduana de origen. 

Ejemplo: Documentos necesarios para realizar exportaciones e importaciones por el puerto 

de Buenaventura a través de la Agencia de Aduanas Servade S.A. nivel 1. 

 Poder Imp-Exp Zelsa: Imprimir en papel membrete, firmar, sellar y autenticar 

 Poder Imp-Exp SPB: Imprimir en papel membrete, firmar, sellar y autenticar 

 Circular 170 Puerto Aguadulce:  Imprimir, firmar, sellar y anexar huella 

 Poder Operadores de Comercio Exterior: Imprimir, firmar, sellar y autenticar 

 Acuerdo de Seguridad: Imprimir en papel membrete, firmar, sellar y autenticar 

 Registro de Clientes: Imprimir, firmar, sellar, anexar huella y autenticar 

 Mandato Buenaventura: Imprimir en papel membrete, firmar, sellar y autenticar 

 Formato Circular 170 Servade: Imprimir, firmar, sellar y anexar huella 

 Poder TCBUEN: Imprimir, firmar, sellar y autenticar 

 Formato Único de Vinculación de Cliente: Imprimir, firmar, sellar y autenticar 

 RAF-FIN: Imprimir, firmar y sellar  

 Habeas Data: Imprimir, firmar y sellar 

 HV Asociado de Negocio Cliente: Imprimir, firmar y sellar 

 Fotocopia del RUT Año 2017 

 4 (Cuatro) Cámaras de Comercio Originales Vigentes  

 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal ampliada al 150% y 

autenticada 
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 Balance General Año 2015/2016 

 Estado de Resultados Año 2015/2016 

 Notas a los Estados Financieros Año 2015/2016 

 Fotocopia de la Resolución de Facturación emitida por DIAN 

 Declaración de Renta Año 2015/2016 

 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Contador o Revisor Fiscal anexando 

certificación de vigencia de dicha tarjeta profesional 

 Fotocopia de  la Tarjeta Profesional del Contador  

 2 Referencias Comerciales: emitidas a Agencia de Aduana Servade ó A Quien Interese 

 2 Referencias Bancarias: emitidas a Agencia de Aduana Servade ó A Quien Interese 

 Registro Fotográfico de la Empresa: Fachada, Área Administrativa, Área de Producción, 

Área de Empaque, etc. 

 Certificados de Sistemas de Gestión (Si aplica): Por ejemplo: ISO, BASC, etc.  

Solicitud provisión de fondos: Valor estimado que se le envía al cliente previa verificación 

a los valores a pagar por concepto de impuestos, flete, seguro, Agenciamiento aduanero, etc... 

Póliza de seguro: Contrato entre dos partes donde la compañía aseguradora indemniza al 

asegurado cuando se ocasione pérdida, avería o daño de las mercancías durante el transporte 

internacional. 

Descripciones mínimas: Descripción completa de las mercancías sometidas al proceso de 

importación en donde se refleja producto, uso, destino, marca, referencia, serial, modelo, etc. 

Formato de reserva: documento mediante el cual se notifica al proveedor que presta el 

servicio de flete y seguro internacional los datos correspondientes a un nuevo servicio donde 

se suministra información del cliente, proveedor, descripción de la mercancía e instrucciones 

necesarias para desarrollar la operación. 
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5. Marco conceptual y Normativo 

 

Ley 7 de 1991: Dada la apertura económica en Colombia, se crea la Ley marco del 

comercio exterior, que estipula normas para mejorar el comercio exterior en el país y se crean 

instituciones como: 

 Ministerio de Comercio Exterior  

 Banco de Comercio Exterior (Bancoldex 16 de Enero de 1991) 

 Fondo de Modernización Económica (Mipymes) 

Ley 9 de 1991: Se crea la Ley Marco de Cambios Internacionales que adopta en su 

normatividad un nuevo régimen cambiario y de IE (inversión extranjera) que da el inicio de 

tres principios fundamentales para la promoción de la economía de Colombia, 

 Igualdad: Este primer principio acuerda un tratamiento igual para ambas partes de los 

inversionistas (nacional y extranjero). Los inversionistas extranjeros deben registrar la 

inversión en el Banco de la República para garantizar sus derechos cambiarios.  

 Universalidad: El segundo principio da el ingreso a las entradas de flujos externos para 

cualquier actividad económica del país. 

 Automaticidad: Este último principio suprime algunos criterios aprobados por el Estado 

Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES): Es el súper organismo de 

coordinación política del país, da los criterios para la IE, protege la industria nacional y 

manejo económico, asesora al gobierno, da garantías para la contratación de créditos externos, 

aprueba o niega el otorgamiento de certificaciones de desarrollo a los diferentes sectores 

regionales y urbanos.  

Decreto 390 de 2016: Se modificó el Decreto 2685 de 1999 se realizó la nueva emisión del 

Estatuto Aduanero el 7 de Marzo de 2016, donde se establece la normatividad que regula la 

parte aduanera que rige en Colombia para la competitividad del comercio exterior en el país. 
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Decreto 2153 de 2016: El nuevo Arancel de Aduana del 26 de Diciembre de 2016, adapta 

la nueva nomenclatura del sistema armonizado de designación y codificación de mercancías, 

es adaptada por la OMA (Organización Mundial de Aduanas)  

Decreto 1745 de 2016: Adapta medidas para la prevención y el control del fraude aduanero 

en las importaciones de los sectores confección y calzado. 

Decreto 1275 de 2016: La nueva política implementada el 04 de Agosto de 2016 para las 

Zonas Francas en Colombia busca unificar la normatividad, ofrece competitividad 

internacional a productores nacionales que desean exportar, facilita la inversión y trae divisas 

al país.  

Decreto 3568 de 2011: Se establece la OEA (Operador Económico Autorizado) en 

Colombia el 27 de Septiembre de 2011, para garantizar seguridad y confiabilidad en el 

comercio exterior. 

Decreto 1068 de 2015: Fue expedido 26 de Mayo de 2015 y es la modificación del Decreto 

Único 1068 de 2015 para  el régimen de cambios internacionales en Colombia. 

 

6. Aportes 

 

Durante mi proceso de práctica empresarial tuve la oportunidad de ser apoyo en los 

diferentes departamentos que tiene la empresa Alltrans Ltda, que me brindaron y fortalecieron 

mi conocimiento en trámites de reservas marítimas, realización de documentos, seguimientos 

de importaciones, exportaciones y triangulaciones. 

Como asistente operativo realice aportes en ayuda de contestar el teléfono, llevar la caja, 

llevar seguimientos de mensajería y documentación, ingreso de visitantes e implementar mi 

conocimiento adquirido durante mi carrera profesional, reflejando sentido de pertenencia y 

responsabilidad en las diferentes actividades que me asignaron, también fui apoyo en las 

http://www.dian.gov.co/dian/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/d68ddd70e7ab03f305258061006c42ce?OpenDocument
http://www.dian.gov.co/dian/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/d68ddd70e7ab03f305258061006c42ce?OpenDocument
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diferentes áreas y sobre todo aportar a la certificación BASC, que rectifica la confiabilidad, 

seguridad, credibilidad y posicionamiento que tiene Alltrans Ltda en el mercado nacional e 

internacional. 

 

7. Conclusiones y Recomendaciones 

 

Realizar mi práctica empresarial en la empresa Alltrans Ltda, me ayudo ampliar el enfoque 

que tenia de mi carrera, adquirir conocimiento y sobre todo empezar a colocar en práctica 

todo el conocimiento obtenido en la universidad y lo aprendido en la empresa. 

La experiencia solo se logra con dedicación y derrumbando los miedos que tenemos a la 

hora de enfrentarnos a la parte laboral de tomar responsabilidades, y eso fue en lo que me 

ayudo mi gran escuela Alltrans Ltda, a tomar responsabilidades que aunque era la practicante 

y ocupada el puesto de asistente operativo mis funciones eran importantes y bajo 

responsabilidad. 

Estar en la práctica y ver la realidad de mi carrera me hizo demostrar que tome la mejor 

decisión, que dejo también en la empresa mi conocimiento y total agradecimientos al equipo 

Alltrans Ltda, por brindarme su apoyo, paciencia y dedicación en explicarme los diferentes 

procesos. 

Seguir aprendiendo, estudiando y teniendo la información a la mano para estar en la 

actualidad de un mundo de globalización y cambios, ser competitiva y con el amor que le 

tengo a mi carrera seguir siendo la mejor negociadora internacional. 
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Apéndices 

Apéndice A. Cotización importación marítima 
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Apéndice B. Seguimiento importación marítima  
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Apéndice C. Reserva de cupo 
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Apéndice D. Factura comercial 
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Apéndice E. Lista de empaque 
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Apéndice F. Bill of Lading 

 

 

  



INFORME FINAL  PRÁCTICA EMPRESARIAL EN ALLTRANS LTDA       41 

 

 

 

Apéndice G. Descripciones mínimas 
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Apéndice H. Póliza de seguro  
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Apéndice I. Tarifas ofertadas por Alltrans Ltda 
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Apéndice J. Carta de retiro 
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Apéndice K. Cuenta de cobro flete 
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Apéndice L. Solicitud de provisión de fondos  
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Apéndice M. Control de ingreso visitante 
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Apéndice N. Seguimiento Deprisa 
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Apéndice O. Seguimiento mensajería 

 

 


